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“2014, Año de las y los Jóvenes Coahuilenses” 

 
 

Dictámenes correspondientes a la Octava Sesión del Segundo Período Ordinario 
de Sesiones, del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la Quincuagésima 
Novena Legislatura del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de 
Coahuila de Zaragoza. 

 
21 de octubre del año 2014. 

 
Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de dictámenes en cartera: 
 
A.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a una iniciativa de 

decreto planteada por el presidente municipal de Ramos Arizpe, Coahuila de 
Zaragoza, mediante el cual solicita la validación de un acuerdo aprobado por el 
ayuntamiento para enajenar a título gratuito, un bien inmueble con una superficie 
de 7,000.00 m2., ubicada en el fraccionamiento  “Manantiales del Valle” de esa 
ciudad, a favor del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
Coahuila, con objeto de la construcción de sus oficinas centrales, el cual se 
desincorporó con decreto número 524 publicado en el periódico oficial del gobierno 
del estado de 22 de agosto de 2014. 

 
B.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a una iniciativa de 

decreto enviada por el presidente municipal de Ramos Arizpe, con el fin de que se 
autorice al municipio de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, para que contrate 
con Banobras (Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C.), el 
refinanciamiento de un crédito adquirido con anterioridad cuyo saldo al 28 de 
febrero de 2014 asciende a la cantidad de $42,969,955.84 (cuarenta y dos millones 
novecientos sesenta y nueve mil novecientos cincuenta y cinco pesos 84/100 m.n.), 
más intereses y accesorios financieros correspondientes, a un plazo máximo de 
120 meses, cuyo beneficio deberá traducirse a mejorar las condiciones de las tasas 
de interés, perfil de amortización y garantías. 

 
C.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a una iniciativa de 

decreto enviada por el secretario del ayuntamiento del municipio de Torreón, 
Coahuila de Zaragoza, para que se autorice a desincorporar del dominio público 
municipal, un bien inmueble con una superficie de 529.81 m2., ubicado en el ejido 
”La Joya” de esa ciudad, con el fin de celebrar un contrato de comodato por 50 
años a favor del “Patronato de Bomberos A.C.”, con objeto de la construcción de 
una estación de bomberos. 

 
D.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a una iniciativa de 

decreto enviada por el presidente municipal de Matamoros, con el fin de que se 
autorice al municipio de Matamoros, Coahuila de Zaragoza, para que contrate con 
Banobras (Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C.), el 
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refinanciamiento de un crédito adquirido con anterioridad cuyo saldo al 28 de 
febrero de 2014 asciende a la cantidad de $36,800,772.55 (treinta y seis millones 
ochocientos mil setecientos setenta y dos pesos 55/100 m.m.), así como un nuevo 
crédito hasta por la cantidad de $15,000,000.00 (quince millones de pesos 00/100 
m.m.), más intereses y accesorios financieros correspondientes, a un plazo máximo 
de 120 meses, cuyo beneficio deberá traducirse a mejorar las condiciones de las 
tasas de interés, perfil de amortización y garantías, así como destinar el nuevo 
crédito para obra pública productiva. 

 
E.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a una iniciativa de 

decreto planteada por el presidente municipal de Piedras Negras, Coahuila de 
Zaragoza, para que se autorice a desincorporar del dominio público municipal, una 
fracción de inmueble rústico con una superficie total de 300,000.00 m2., ubicado en 
esa ciudad, con el fin de enajenarlo a título gratuito a favor del gobierno del estado, 
con objeto de la construcción de un cuartel militar.  
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DICTAMEN de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésima Novena Legislatura del 

Congreso del Estado, con relación a una Iniciativa de Decreto planteada por el 

Presidente Municipal de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, mediante el cual solicita 

la validación de un acuerdo aprobado por el Ayuntamiento para enajenar a título 

gratuito, un bien inmueble con una superficie de 7,000.00 M2., ubicada en el 

Fraccionamiento  “Manantiales del Valle” de esa ciudad, a favor del Colegio de Estudios 

Científicos y Tecnológicos del Estado de Coahuila, con objeto de la construcción de sus 

oficinas centrales, el cual se desincorporo con Decreto número 524 publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 22 de agosto de 2014. 

 

RESULTANDO 

 

PRIMERO. Que en sesión celebrada por el Pleno del Congreso del Estado, de fecha 14 

de octubre de 2014, se recibió una Iniciativa de Decreto planteada por el Presidente 

Municipal de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, para que se declare la validación de 

un acuerdo aprobado por el Ayuntamiento para enajenar a título gratuito, un bien 

inmueble con una superficie de 7,000.00 M2., ubicada en el Fraccionamiento 

“Manantiales del Valle” de esa ciudad, a favor del Colegio de Estudios Científicos y 

Tecnológicos del Estado de Coahuila, con objeto de la construcción de sus oficinas 

centrales, el cual se desincorporo con Decreto número 524 publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de 22 de agosto de 2014. 

 

SEGUNDO. Que por acuerdo del Presidente del Pleno del Congreso, se turnó dicha 

iniciativa a esta Comisión de Finanzas, para su estudio, dictamen; y 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 102, fracción I, inciso 

10, del Código Municipal, los Ayuntamientos están facultados para acordar el destino o 

uso de los bienes muebles o inmuebles y de toda propiedad municipal.  

 

SEGUNDO. Que, en cumplimiento con lo que señalan los Artículos 302 y 305 del 

Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila, el Ayuntamiento según 

consta en certificación del acta de Cabildo de fecha 7 de octubre de 2014, se aprobó 

por mayoría de los presentes del Cabildo, enajenar a título gratuito un bien inmueble 

con una superficie de 7,000.00 M2., ubicada en el Fraccionamiento “Manantiales del 
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Valle” de esta ciudad, a favor del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 

Estado de Coahuila. 

 

El inmueble antes mencionado se identifica con el siguiente: 

 

 

 

 

CUADRO DE CONSTRUCCION 

SUPERFICIE DE 7,000.00 M2. 

EST. P.V. DISTANCIA RUMBO V COORDENADAS 

X                          Y 

1 2 28.444 S 54°01’36”W 2 8302.620 -1157.434 

2 3 0.627 N 80°39’00”W 3 8302.001 -1157.332 

3 4 3.744 N 28°43’56”W 4 8300.201 -1154.049 

4 5 2.592 S 73°06’55”W 5 8297.721 -1154.802 

5 6 2.848 N 38°11’03”W 6 8295.961 -1152.564 

6 7 5.009 S 55°09’07”W 7 8291.850 -1155.426 

7 8 27.294 N 33°13’42”W 8 8276.894 -1132.594 

8 9 6.460 N 75°15’23”W 9 8270.647 -1130.950 

9 10 7.685 S 01°15’00”E 10 8270.814 -1138.634 

10 11 74.159 S 27°37’26”E 11 8305.199 -1204.339 

11 12 66.404 S 42°15’49”E 12 8349.859 -1253.482 

12 13 55.277 N 57°14’27”E 13 8397.185 -1223.030 

13 14 55.826 N 28°21’49”W 14 8370.664 -1173.906 

14 1 55.930 N 53°36’43”W 1 8325.639 -1140.725 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito con una mayor extensión a favor del R. 

Ayuntamiento de Ramos Arizpe, en la Oficina del Registro Público de la ciudad de 

Saltillo del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo la Partida 165081, Libro 1651, 

Sección I, de fecha 7 de febrero de 2006. 

 

TERCERO. La autorización de esta operación es exclusivamente para la construcción 

de sus oficinas centrales.  En caso de que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo 

estipulado, por ese solo hecho automáticamente se dará por rescindida la enajenación y 

el predio será reintegrado al Municipio. 
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Por los motivos que se exponen en los considerandos que anteceden, y toda vez que 

se advierte que el Municipio de Ramos Arizpe, ha cubierto los requisitos, para la 

procedencia de esta enajenación, esta Comisión de Finanzas, somete a su 

consideración, para su discusión y en su caso aprobación el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO  

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del 

Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, para enajenar a título gratuito un 

bien inmueble con una superficie de 7,000.00 M2., ubicada en el Fraccionamiento 

“Manantiales del Valle” de esta ciudad, a favor del Colegio de Estudios Científicos y 

Tecnológicos del Estado de Coahuila. 

 

El inmueble antes mencionado se identifica con el siguiente: 

 

CUADRO DE CONSTRUCCION 

SUPERFICIE DE 7,000.00 M2. 

 

EST. P.V. DISTANCIA RUMBO V COORDENADAS 

X                          Y 

1 2 28.444 S 54°01’36”W 2 8302.620 -1157.434 

2 3 0.627 N 80°39’00”W 3 8302.001 -1157.332 

3 4 3.744 N 28°43’56”W 4 8300.201 -1154.049 

4 5 2.592 S 73°06’55”W 5 8297.721 -1154.802 

5 6 2.848 N 38°11’03”W 6 8295.961 -1152.564 

6 7 5.009 S 55°09’07”W 7 8291.850 -1155.426 

7 8 27.294 N 33°13’42”W 8 8276.894 -1132.594 

8 9 6.460 N 75°15’23”W 9 8270.647 -1130.950 

9 10 7.685 S 01°15’00”E 10 8270.814 -1138.634 

10 11 74.159 S 27°37’26”E 11 8305.199 -1204.339 

11 12 66.404 S 42°15’49”E 12 8349.859 -1253.482 

12 13 55.277 N 57°14’27”E 13 8397.185 -1223.030 

13 14 55.826 N 28°21’49”W 14 8370.664 -1173.906 

14 1 55.930 N 53°36’43”W 1 8325.639 -1140.725 
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Dicho inmueble se encuentra inscrito con una mayor extensión a favor del R. 

Ayuntamiento de Ramos Arizpe, en la Oficina del Registro Público de la ciudad de 

Saltillo del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo la Partida 165081, Libro 1651, 

Sección I, de fecha 7 de febrero de 2006. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. La autorización de esta operación es exclusivamente para la 

construcción de sus oficinas centrales.  En caso de que a dicho inmueble se le dé un 

uso distinto a lo estipulado, por ese solo hecho automáticamente se dará por rescindida 

la enajenación y el predio será reintegrado al Municipio. 

 

ARTÍCULO TERCERO.  El Ayuntamiento del Municipio de Ramos Arizpe, por conducto 

de su Presidente Municipal o de su Representante legal acreditado, deberá formalizar la 

operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

  

ARTÍCULO CUARTO.  En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se 

autoriza, al término de la actual administración municipal (2014-2017), quedarán sin 

efecto las disposiciones del mismo, requiriéndose en su caso de nueva autorización 

legislativa para proceder a la enajenación del citado inmueble. 

 

ARTÍCULO QUINTO. Los gastos de escrituración y registro que se originen de la 

operación que mediante este decreto se valida, serán por cuenta del beneficiario. 

 

ARTÍCULO SEXTO. El presente decreto deberá insertarse en la escritura 

correspondiente. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de 

su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

Congreso del Estado de Coahuila, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 20 

de octubre de 2014. 

 

POR LA COMISIÓN DE FINANZAS DE LA LIX LEGISLATURA  
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NOMBRE Y FIRMA VOTO  

 

Dip. José Luis Moreno Aguirre 

Coordinador 

 

 

 

A FAVOR 

 

 

ABSTENCIÓN 

 

EN CONTRA 

 

 

Dip. Fernando Simón Gutiérrez Pérez. 

Secretario   

 

 

 

A FAVOR 

 

 

ABSTENCIÓN 

 

EN CONTRA 

 

 

Dip. Jorge Alanís Canales. 

 

 

 

 

A FAVOR 

 

 

ABSTENCIÓN 

 

EN CONTRA 

 

 

Dip. Indalecio Rodríguez López. 

 

 

 

 

A FAVOR 

 

 

ABSTENCIÓN 

 

EN CONTRA 

 

 

Dip. Elvia Guadalupe Morales García. 

 

 

 

A FAVOR 

 

 

ABSTENCIÓN 

 

EN CONTRA 

 

 

Dip. Norma Alicia Delgado Ortiz. 

 

 

 

 

A FAVOR 

 

 

ABSTENCIÓN 

 

EN CONTRA 

 

 

Dip. Simón Hiram Vargas Hernández. 

 

 

 

 

A FAVOR 

 

 

ABSTENCIÓN 

 

EN CONTRA 
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DICTAMEN de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésima Novena Legislatura del 

Congreso del Estado, con relación a una Iniciativa de Decreto enviada por el Presidente 

Municipal de Ramos Arizpe, con el fin de que se autorice al Municipio de Ramos Arizpe, 

Coahuila de Zaragoza, para que contrate con BANOBRAS (Banco Nacional de Obras y 

Servicios Públicos, S.N.C.), el refinanciamiento de un crédito adquirido con anterioridad 

cuyo saldo al 28 de febrero de 2014 asciende a la cantidad de $42,969,955.84 

(Cuarenta y dos millones novecientos sesenta y nueve mil novecientos cincuenta y 

cinco pesos 84/100 M.N.), más intereses y accesorios financieros correspondientes, a 

un plazo máximo de 120 meses, cuyo beneficio deberá traducirse a mejorar las 

condiciones de las tasas de interés, perfil de amortización y garantías. 

 
RESULTANDO 

 

 
PRIMERO. Que le fue turnada a esta Comisión de Finanzas, una Iniciativa de Decreto 

enviada por el Presidente Municipal de Ramos Arizpe, con el fin de que se autorice al 

Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, para que contrate con BANOBRAS 

(Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C.), el refinanciamiento de un 

crédito adquirido con anterioridad cuyo saldo al 28 de febrero de 2014 asciende a la 

cantidad de $42,969,955.84 (Cuarenta y dos millones novecientos sesenta y nueve mil 

novecientos cincuenta y cinco pesos 84/100 M.N.), más intereses y accesorios 

financieros correspondientes, a un plazo máximo de 120 meses, cuyo beneficio deberá 

traducirse a mejorar las condiciones de las tasas de interés, perfil de amortización y 

garantías. 

 
 

SEGUNDO. Que por acuerdo del Presidente del Pleno del Congreso, se turnó dicha 

Iniciativa a esta Comisión de Finanzas, para su estudio, dictamen; y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

PRIMERO. Que conforme a lo dispuesto por los Artículos 67 fracción XIV y 158-U 

fracción V, numeral 5, de la Constitución Política del Estado, así como el Artículo 102 

fracción V numeral 5 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

corresponde al Congreso Local, autorizar los conceptos y los montos por los cuales las 

entidades municipales, podrán contraer obligaciones y empréstitos. Asimismo, que los 
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Ayuntamientos tendrán la obligación de enviar al Congreso del Estado para su estudio y 

aprobación, los proyectos de contratación de créditos que afecten los ingresos de la 

administración municipal. 

 

SEGUNDO. Que según lo dispuesto por los Artículos 12 fracción I, y demás aplicables 

de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, corresponde al 

Congreso del Estado analizar y en su caso, autorizar anualmente en la Ley de Ingresos 

del Estado y en las Leyes de Ingresos Municipales, los montos y conceptos de 

endeudamiento, directo y contingente, que sean necesarios para el financiamiento de 

las entidades durante el ejercicio fiscal correspondiente, en términos de lo dispuesto por 

el Artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 

 

TERCERO. Que de conformidad con las disposiciones que anteceden, el Ayuntamiento 

del Municipio de Ramos Arizpe, presento certificación del acta de cabildo aprobada por 

unanimidad con fecha 14 de agosto del año 2014, en donde se autoriza el 

refinanciamiento de un crédito adquirido con anterioridad, cuyo beneficio debiera 

traducirse a mejorar las condiciones de las tasas de interés, plazo, perfil de 

amortización, garantías o cualquier otra de las condiciones que originalmente hubiesen 

sido pactadas en el Decreto 126 de fecha 23 de octubre de 2009, por lo que se otorgó 

un préstamo autorizado de $70,000,000.00 (Setenta millones de pesos 00/100 M.N.); 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, cuyo saldo al 28 de febrero 

de 2014 asciende a la cantidad de $42,969,955.84 (Cuarenta y dos millones 

novecientos sesenta y nueve mil novecientos cincuenta y cinco pesos 84/100 M.N.), 

más intereses y accesorios financieros correspondientes, a un plazo máximo de 120 

meses, cuyo beneficio deberá traducirse a mejorar las condiciones de las tasas de 

interés, perfil de amortización y garantías. 

 

 

CUARTO. Que en la Ley de Ingresos del Municipio de Ramos Arizpe para el año 2014, 

en el Artículo 63, se establece que quedan comprendidos dentro de la clasificación de 

ingresos extraordinarios, aquéllos cuya percepción se decrete excepcionalmente por el 

Congreso del Estado, para proveer el pago de gastos por inversiones extraordinarias o 

especiales del Municipio. 
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Conforme a lo dispuesto en el Artículo 12, fracción V, de la Ley de Deuda Pública para 

el Estado de Coahuila de Zaragoza, se autoriza al Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila 

de Zaragoza, para que realice el refinanciamiento de un crédito que se tienen con el 

Banco BANOBRAS S.N.C., contratando conforme a lo autorizado con Decreto número 

126 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 23 de octubre de 

2009, por un monto de $70,000,000.00 (Setenta millones de pesos 00/100 M.N), cuyo 

saldo total al 28 de febrero de 2014, asciende a la cantidad de $42,969,955.84 

(Cuarenta y dos millones novecientos sesenta y nueve mil novecientos cincuenta y 

cinco pesos 84/100 M.N.), más intereses y accesorios financieros correspondientes, a 

un plazo máximo de 120 meses lo cual deberá hacer conforme a las disposiciones 

contenidas en el Capítulo Séptimo de la Ley de Deuda Pública del Estado de Coahuila 

de Zaragoza. 

 

QUINTO. Que para apoyar su solicitud, el Ayuntamiento del Municipio de Ramos 

Arizpe, presentó un expediente conteniendo la información y documentación necesaria 

para acreditar los requisitos que se establecen en la Ley de Deuda Pública para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza, y en otros ordenamientos, a efecto de que se pudiera 

tramitar y autorizar las operaciones a que se refiere su planteamiento. 

 

 

SEXTO. Que la Secretaria de Finanzas emitió mediante oficio N°. SEFIN/SSI/033/2014, 

que el Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, no requiere la 

comparecencia del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza como Deudor 

Solidario ya que de acuerdo a la información financiera correspondiente, cuenta con la 

capacidad y con las garantías suficientes de pago para cubrir el crédito en el plazo 

establecido de 120 meses, lo cual deberá ser conforme a las disposiciones establecidas 

en el Capítulo Sexto y Noveno de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza y demás ordenamientos aplicables. 

 

 

SÉPTIMO. Que el citado oficio, también se señala que el Municipio, por medio del 

Presidente Municipal, Tesorero del Ayuntamiento y demás funcionarios facultados para 

ello, deben analizar con la institución financiera,  los mecanismos de pago de los 

compromisos crediticios que en su caso se adquieren, otorgando como garantía de 

pago la afectación de las participaciones presentes y futuras que en ingresos federales 

le corresponde. 
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OCTAVO.  Que en virtud de lo expuesto y en atención a lo que dispone el artículo 59 

fracción IV de la Constitución Política del Estado, sometemos a consideración de este 

H. Congreso del Estado, para su estudio, discusión y en su caso, aprobación, el 

siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Ramos Arizpe, 

Coahuila de Zaragoza, para que contrate con BANOBRAS (Banco Nacional de Obras y 

Servicios Públicos, S.N.C.), el refinanciamiento de un crédito adquirido con anterioridad 

cuyo saldo al 28 de febrero de 2014 asciende a la cantidad de $42,969,955.84 

(Cuarenta y dos millones novecientos sesenta y nueve mil novecientos cincuenta y 

cinco pesos 84/100 M.N.), más intereses y accesorios financieros correspondientes, a 

un plazo máximo de 120 meses, cuyo beneficio deberá traducirse a mejorar las 

condiciones de las tasas de interés, perfil de amortización y garantías. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. El monto del refinanciamiento que se contrate con base en la 

presente autorización, deberá destinarse en forma conjunta a cumplir con los 

compromisos adquiridos con anterioridad, mejorando las condiciones de las tasas de 

interés, perfil de amortización y garantías y el que Municipio cuente con los recursos 

económicos suficientes para alcanzar las metas y objetivos en cuanto atender las 

necesidades de la población de Ramos Arizpe. Conforme a la información aportada en 

el expediente de soporte presentado para el trámite de autorización de las operaciones 

a que se refiere el artículo anterior. 

 
ARTÍCULO TERCERO. Se autoriza al Presidente Municipal, Tesorero del Ayuntamiento 

y demás funcionarios facultados para ello, para que concurran  a la suscripción del 

contrato de las presentes operaciones, que en este  decreto se pactan, así, como  el 

mecanismo de pago de los compromisos crediticios que en su caso se adquieren, 

otorgando como garantía de pago la afectación de las participaciones presentes y 

futuras que le corresponden al Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, 

previniendo las mejores condiciones que se estimen para el municipio. 

 

T R A N S I T O R I O S 
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PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado. 
 
SEGUNDO.-  Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 
Congreso del Estado de Coahuila, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 20 
de octubre de 2014. 
 

POR LA COMISIÓN DE FINANZAS DE LA LIX LEGISLATURA 

 

NOMBRE Y FIRMA VOTO  

 
Dip. José Luis Moreno Aguirre 

Coordinador 
 
 

 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Fernando Simón Gutiérrez Pérez. 

Secretario   
 
 

 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Jorge Alanís Canales. 

 
 

 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Indalecio Rodríguez López. 

 
 
 

 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Simón Hiram Vargas Hernández. 

 
 

 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Norma Alicia Delgado Ortiz. 

 
 

 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Elvia Guadalupe Morales García 

 
 

 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 
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DICTAMEN de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésima Novena Legislatura del 

Congreso del Estado, con relación a la iniciativa de decreto enviada por el Secretario 

del Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, para que se autorice 

a desincorporar del dominio público municipal, un bien inmueble con una superficie de 

529.81 M2., ubicado en el Ejido ”La Joya” de esa ciudad, con el fin de celebrar un 

contrato de comodato por 50 años a favor del “Patronato de Bomberos A.C.”, con objeto 

de la construcción de una Estación de Bomberos. 

 

RESULTANDO 

 
PRIMERO. Que en sesión celebrada por el Pleno del Congreso el día 7 de octubre de 

2014, se dio cuenta de la iniciativa de decreto enviada por el Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, para que se autorice a 

desincorporar del dominio público municipal, un bien inmueble con una superficie de 

529.81 M2., ubicado en el Ejido ”La Joya” de esa ciudad, con el fin de celebrar un 

contrato de comodato por 50 años a favor del “Patronato de Bomberos A.C.”, con objeto 

de la construcción de una Estación de Bomberos. 

 

SEGUNDO. Que por acuerdo del Presidente del Pleno del Congreso, se turnó dicha 

iniciativa a esta Comisión de Finanzas, para su estudio, dictamen; y 

 

 

CONSIDERANDO 

 

 

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 102, fracción I, numeral 

10 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos 

están facultados para acordar el destino o uso de los bienes muebles o inmuebles y de 

toda propiedad municipal. 

 

SEGUNDO. Que de conformidad con el Artículo 304 y el segundo párrafo del Artículo 

305 del Código Financiero para los Municipios del Estado, dispone que los bienes del 

dominio público sólo podrán ser enajenados mediante el acuerdo de autorización de las 

dos terceras partes de los miembros del ayuntamiento, previo decreto de 

desincorporación dictado por el Congreso del Estado y conforme a las disposiciones 

aplicables, así como el Artículo 302 que dispone ” Ninguna enajenación, ni concesión 

de uso o usufructo de bienes inmuebles del Municipio, podrán hacerse a los miembros y 
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servidores públicos del ayuntamiento, ni a sus parientes en línea recta sin limitación de 

grado, colaterales hasta el cuarto grado y afines hasta el segundo”. 

 

TERCERO. Que, entre los casos en que procede la autorización para enajenar bienes 

inmuebles del dominio público municipal, se señala el correspondiente a la disposición 

de los mismos, para destinarlos al fomento de la vivienda, regularización de la tenencia 

de la tierra o cualesquiera otra necesidad de interés público.     

 

CUARTO. Que el Ayuntamiento del Municipio de Torreón, según consta en la 

certificación del acta de Cabildo de fecha 25 de abril de 2014, se aprobó por 

unanimidad de los presentes del Cabildo,  desincorporar del dominio público municipal, 

un bien inmueble con una superficie de 529.81 M2., ubicado en el Ejido ”La Joya” de 

esa ciudad, con el fin de celebrar un contrato de comodato por 50 años a favor del 

“Patronato de Bomberos A.C.”, con objeto de la construcción de una Estación de 

Bomberos. 

 

El inmueble antes mencionado se identifica como fracción 4-B de la Parcela 41, ubicado 

en el Ejido La Joya de esa ciudad y cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Noreste: mide 34.99 metros y colinda con Libramiento Periférico. 

Al Sureste: mide 25.31 metros y colinda con lote fracción de la misma 

parcela 41. 

Al Noroeste: mide  6.90 metros y colinda con fracción de la misma parcela 

41. 

Al Suroeste: en línea curva en 41.58 metros y colinda con el 

Fraccionamiento Villas Universidad. 

Dicho inmueble se encuentra inscrito a favor del Ayuntamiento del Torreón, en la oficina 

del Registro Público de la ciudad de Torreón del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo 

la Partida 140111, Libro 1402, Sección I, de fecha 22 de octubre de 2010. 

 

QUINTO. La autorización de esta operación es con objeto de celebrar un contrato de 

comodato por un lapso de 50 años a favor del “Patronato de Bomberos A.C.”, con 

objeto de la construcción de una Estación de Bomberos. En caso de que a dicho 

inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, por ese solo hecho automáticamente 

se dará por rescindida la enajenación y el predio será reintegrado al Municipio. 
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Por los motivos que se exponen en los considerandos que anteceden, y toda vez que 

se advierte que el Ayuntamiento del Municipio de Torreón, ha cubierto los requisitos, 

para la procedencia de la desincorporación de la superficie en mención, esta Comisión 

de Finanzas, somete a su consideración, para su discusión y en su caso aprobación el 

siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila 

de Zaragoza, a desincorporar del dominio público municipal, un bien inmueble con una 

superficie de 529.81 M2., ubicado en el Ejido ”La Joya” de esa ciudad, con el fin de 

celebrar un contrato de comodato por 50 años a favor del “Patronato de Bomberos 

A.C.”, con objeto de la construcción de una Estación de Bomberos. 

 

El inmueble antes mencionado se identifica como fracción 4-B de la Parcela 41, ubicado 

en el Ejido La Joya de esa ciudad y cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Noreste: mide 34.99 metros y colinda con Libramiento Periférico. 

Al Sureste: mide 25.31 metros y colinda con lote fracción de la misma 

parcela 41. 

Al Noroeste: mide  6.90 metros y colinda con fracción de la misma parcela 

41. 

Al Suroeste: en línea curva en 41.58 metros y colinda con el 

Fraccionamiento Villas Universidad. 

Dicho inmueble se encuentra inscrito a favor del Ayuntamiento del Torreón, en la oficina 

del Registro Público de la ciudad de Torreón del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo 

la Partida 140111, Libro 1402, Sección I, de fecha 22 de octubre de 2010. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. La autorización de esta operación es con objeto de celebrar un 

contrato de comodato por un lapso de 50 años a favor del “Patronato de Bomberos 

A.C.”, con objeto de la construcción de una Estación de Bomberos. En caso de que a 

dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, por ese solo hecho 

automáticamente se dará por rescindida la enajenación y el predio será reintegrado al 

Municipio. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Para que el Municipio pueda disponer de este bien inmueble, y 

cumplir con lo que se dispone en el Artículo que antecede, el Ayuntamiento, conforme a 
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lo que señalan los Artículos 304 y 305 del Código Financiero para los Municipios del 

Estado de Coahuila, acordará las formalidades que deberán satisfacerse y establecerá 

un plazo cierto y determinado para su formalización. 

 

Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución 

correspondiente, deberá enviar ésta al Congreso del Estado, para que se resuelva 

sobre la validez o invalidez del acuerdo, por lo que el ayuntamiento no podrá formalizar 

la operación hasta en tanto este Congreso declare la validez de la misma y quede firme 

dicha resolución. 

 

TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

SEGUNDO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

Congreso del Estado de Coahuila, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 20 

de octubre de 2014. 

 

POR LA COMISIÓN DE FINANZAS DE LA LIX LEGISLATURA 

 

NOMBRE Y FIRMA VOTO  

 
Dip. José Luis Moreno Aguirre 

Coordinador 
 
 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Fernando Simón Gutiérrez Pérez. 

Secretario  
 
 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Jorge Alanís Canales. 

 
 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Indalecio Rodríguez López. 

 
 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 
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Dip. Simón Hiram Vargas Hernández. 

 
 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Norma Alicia Delgado Ortiz. 

 
 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Elvia Guadalupe Morales García. 

 
 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 
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DICTAMEN de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésima Novena Legislatura del 

Congreso del Estado, con relación a una Iniciativa de Decreto enviada por el Presidente 

Municipal de Matamoros, con el fin de que se autorice al Municipio de Matamoros, 

Coahuila de Zaragoza, para que contrate con BANOBRAS (Banco Nacional de Obras y 

Servicios Públicos, S.N.C.), el refinanciamiento de un crédito adquirido con anterioridad 

cuyo saldo actual asciende a la cantidad de $36,800,772.55 (Treinta y seis millones 

ochocientos mil setecientos setenta y dos pesos 55/100 M.M.), así como un nuevo 

crédito hasta por la cantidad de $15,000,000.00 (Quince millones de pesos 00/100 

M.M.), más intereses y accesorios financieros correspondientes, a un plazo máximo de 

120 meses, cuyo beneficio deberá traducirse a mejorar las condiciones de las tasas de 

interés, perfil de amortización y garantías, así como destinar el nuevo crédito para obra 

pública productiva. 

 
RESULTANDO 

 

 
PRIMERO. Que le fue turnada a esta Comisión de Finanzas, una Iniciativa de Decreto 

enviada por el Presidente Municipal de Matamoros, con el fin de que se autorice al 

Municipio de Matamoros, Coahuila de Zaragoza, para que contrate con BANOBRAS 

(Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C.), el refinanciamiento de un 

crédito adquirido con anterioridad cuyo saldo actual asciende a la cantidad de 

$36,800,772.55 (Treinta y seis millones ochocientos mil setecientos setenta y dos pesos 

55/100 M.M.), así como un nuevo crédito hasta por la cantidad de $15,000,000.00 

(Quince millones de pesos 00/100 M.M.), más intereses y accesorios financieros 

correspondientes, a un plazo máximo de 120 meses, cuyo beneficio deberá traducirse a 

mejorar las condiciones de las tasas de interés, perfil de amortización y garantías, así 

como destinar el nuevo crédito para obra pública productiva. 

 

SEGUNDO. Que por acuerdo del Presidente del Pleno del Congreso, se turnó dicha 

Iniciativa a esta Comisión de Finanzas, para su estudio, dictamen; y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

PRIMERO. Que conforme a lo dispuesto por los Artículos 67 fracción XIV y 158-U 

fracción V, numeral 5, de la Constitución Política del Estado, así como el Artículo 102 

fracción V numeral 5 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
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corresponde al Congreso Local, autorizar los conceptos y los montos por los cuales las 

entidades municipales, podrán contraer obligaciones y empréstitos. Asimismo, que los 

Ayuntamientos tendrán la obligación de enviar al Congreso del Estado para su estudio y 

aprobación, los proyectos de contratación de créditos que afecten los ingresos de la 

administración municipal. 

 

SEGUNDO. Que según lo dispuesto por los Artículos 12 fracción I, y demás aplicables 

de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, corresponde al 

Congreso del Estado analizar y en su caso, autorizar anualmente en la Ley de Ingresos 

del Estado y en las Leyes de Ingresos Municipales, los montos y conceptos de 

endeudamiento, directo y contingente, que sean necesarios para el financiamiento de 

las entidades durante el ejercicio fiscal correspondiente, en términos de lo dispuesto por 

el Artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 

 

TERCERO. Que de conformidad con las disposiciones que anteceden, el Ayuntamiento 

del Municipio de Matamoros, presento certificación del acta de cabildo aprobada por 

unanimidad con fecha 1 de octubre del año 2014, en donde se autoriza el 

refinanciamiento de un crédito adquirido con anterioridad, cuyo beneficio debiera 

traducirse a mejorar las condiciones de las tasas de interés, plazo, perfil de 

amortización, garantías o cualquier otra de las condiciones que originalmente hubiesen 

sido pactadas en el Decreto 121 de fecha 23 de octubre de 2009, por lo que se otorgó 

un préstamo autorizado de $60,000,000.00 (Sesenta millones de pesos 00/100 M.N.); 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, cuyo saldo actual asciende a 

la cantidad de $36,800,772.55 (Treinta y seis millones ochocientos mil setecientos 

setenta y dos pesos 55/100 M.M.); así como un nuevo crédito hasta por la cantidad de 

$15,000,000.00 (Quince millones de pesos 00/100 M.M.), más intereses y accesorios 

financieros correspondientes, a un plazo máximo de 120 meses, cuyo beneficio deberá 

traducirse a mejorar las condiciones de las tasas de interés, perfil de amortización y 

garantías, así como destinar el nuevo crédito para obra pública productiva. 

 

 

CUARTO. Que en la Ley de Ingresos del Municipio de Matamoros para el año 2014, en 

el Artículo 57, se establece que quedan comprendidos dentro de la clasificación de 

ingresos extraordinarios, aquéllos cuya percepción se decrete excepcionalmente por el 
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Congreso del Estado, para proveer el pago de gastos por inversiones extraordinarias o 

especiales del Municipio. 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 12, fracción I y 23, de la Ley de Deuda Pública 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se autoriza al Municipio de Matamoros, 

Coahuila de Zaragoza, un monto de endeudamiento para el ejercicio fiscal del año 2014 

por la cantidad de $15,000,000.00 (Quince millones de pesos 00/100 M.M.) más 

intereses y accesorios financieros correspondientes. 

 

Para la contratación de créditos o empréstitos al amparo del monto de endeudamiento 

autorizado en el párrafo anterior, además de que no se contará con el aval o garantía 

del Estado, deberá observarse lo dispuesto en el artículo 4, primer párrafo 5, 12, 

fracción I, 24, primer párrafo 25, 28, 30, 35, 36, 40, 42, y 92 de la Ley de Deuda Pública 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

Así mismo conforme a lo dispuesto en el Artículo 12, fracción V, de la Ley de Deuda 

Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se autoriza al Municipio de 

Matamoros, Coahuila de Zaragoza, para que realice el refinanciamiento de un crédito 

que se tienen con el Banco BANOBRAS S.N.C., contratando conforme a lo autorizado 

con Decreto número 121 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

fecha 23 de octubre de 2009, por un monto de $60,000,000.00 (Sesenta millones de 

pesos 00/100 M.N), cuyo saldo actual asciende a la cantidad de $36,800,772.55 

(Treinta y seis millones ochocientos mil setecientos setenta y dos pesos 55/100 M.M.), 

más intereses y accesorios financieros correspondientes, a un plazo máximo de 120 

meses lo cual deberá hacer conforme a las disposiciones contenidas en el Capítulo 

Séptimo de la Ley de Deuda Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

 

QUINTO. Que para apoyar su solicitud, el Ayuntamiento del Municipio de Matamoros, 

presentó un expediente conteniendo la información y documentación necesaria para 

acreditar los requisitos que se establecen en la Ley de Deuda Pública para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, y en otros ordenamientos, a efecto de que se pudiera tramitar y 

autorizar las operaciones a que se refiere su planteamiento. 
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SEXTO. Que la Secretaria de Finanzas emitió mediante oficio N°. SEFIN/SSI/034/2014, 

que el Municipio de Matamoros, Coahuila de Zaragoza, no requiere la comparecencia 

del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza como Deudor Solidario ya que de 

acuerdo a la información financiera correspondiente, cuenta con la capacidad y con las 

garantías suficientes de pago para cubrir el crédito en el plazo establecido de 120 

meses, lo cual deberá ser conforme a las disposiciones establecidas en el Capítulo 

Sexto y Noveno de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza y 

demás ordenamientos aplicables. 

 

 

SÉPTIMO. Que el citado oficio, también se señala que el Municipio, por medio del 

Presidente Municipal, Tesorero del Ayuntamiento y demás funcionarios facultados para 

ello, deben analizar con la institución financiera,  los mecanismos de pago de los 

compromisos crediticios que en su caso se adquieren, otorgando como garantía de 

pago la afectación de las participaciones presentes y futuras que en ingresos federales 

le corresponde. 

 

OCTAVO. Que en virtud de lo expuesto y en atención a lo que dispone el artículo 59 

fracción IV de la Constitución Política del Estado, sometemos a consideración de este 

H. Congreso del Estado, para su estudio, discusión y en su caso, aprobación, el 

siguiente: 

 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Matamoros, 

Coahuila de Zaragoza, para que contrate con BANOBRAS (Banco Nacional de Obras y 

Servicios Públicos, S.N.C.), el refinanciamiento de un crédito adquirido con anterioridad 

cuyo saldo actual asciende a la cantidad de $36,800,772.55 (Treinta y seis millones 

ochocientos mil setecientos setenta y dos pesos 55/100 M.M.), así como un nuevo 

crédito hasta por la cantidad de $15,000,000.00 (Quince millones de pesos 00/100 

M.M.), más intereses y accesorios financieros correspondientes, a un plazo máximo de 

120 meses, cuyo beneficio deberá traducirse a mejorar las condiciones de las tasas de 

interés, perfil de amortización y garantías, así como destinar el nuevo crédito para obra 

pública productiva. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. El monto del refinanciamiento que se contrate con base en la 

presente autorización, deberá destinarse en forma conjunta a cumplir con los 

compromisos adquiridos con anterioridad, mejorando las condiciones de las tasas de 

interés, perfil de amortización y garantías y el que Municipio cuente con los recursos 

económicos suficientes para alcanzar las metas y objetivos en cuanto atender las 

necesidades de la población de Matamoros. Conforme a la información aportada en el 

expediente de soporte presentado para el trámite de autorización de las operaciones a 

que se refiere el artículo anterior. 

 
ARTÍCULO TERCERO. Se autoriza al Presidente Municipal, Tesorero del Ayuntamiento 

y demás funcionarios facultados para ello, para que concurran  a la suscripción del 

contrato de las presentes operaciones, que en este  decreto se pactan, así, como  el 

mecanismo de pago de los compromisos crediticios que en su caso se adquieren, 

otorgando como garantía de pago la afectación de las participaciones presentes y 

futuras que le corresponden al Municipio de Matamoros, Coahuila de Zaragoza, 

previniendo las mejores condiciones que se estimen para el municipio. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado. 
 
 
SEGUNDO.-  Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
Congreso del Estado de Coahuila, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 20 
de octubre de 2014. 
 
 
 
 

POR LA COMISIÓN DE FINANZAS DE LA LIX LEGISLATURA 

 

NOMBRE Y FIRMA VOTO  

 
Dip. José Luis Moreno Aguirre 

Coordinador 
 
 

 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 
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Dip. Fernando Simón Gutiérrez Pérez. 

Secretario   
 
 

 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Jorge Alanís Canales. 

 
 

 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Indalecio Rodríguez López. 

 
 

 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Simón Hiram Vargas Hernández. 

 
 

 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Norma Alicia Delgado Ortiz. 

 
 

 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Elvia Guadalupe Morales García 

 
 

 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 
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DICTAMEN de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésima Novena Legislatura del 

Congreso del Estado, con relación a la iniciativa de decreto planteada por el Presidente 

Municipal de Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza, para que se autorice a 

desincorporar del dominio público municipal, una fracción de inmueble rústico con una 

superficie total de 300,000.00 M2., ubicado en esa ciudad, con el fin de enajenarlo a 

título gratuito a favor del Gobierno del Estado, con objeto de la construcción de un 

cuartel militar.  

 

RESULTANDO 

 

PRIMERO. Que en sesión celebrada por el Pleno del Congreso el día 30 de septiembre 

de 2014, se dio cuenta de la iniciativa de decreto planteada por el Presidente del 

Municipio de Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza, para que se autorice a 

desincorporar del dominio público municipal, una fracción de inmueble rústico con una 

superficie total de 300,000.00 M2., ubicado en esa ciudad, con el fin de enajenarlo a 

título gratuito a favor del Gobierno del Estado, con objeto de la construcción de un 

cuartel militar.  

 

SEGUNDO. Que por acuerdo del Presidente del Pleno del Congreso, se turnó dicha 

iniciativa a esta Comisión de Finanzas, para su estudio, dictamen; y 

 

CONSIDERANDO 

 

 

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 102, fracción I, numeral 

10 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos 

están facultados para acordar el destino o uso de los bienes muebles o inmuebles y de 

toda propiedad municipal. 

 

SEGUNDO. Que de conformidad con el Artículo 304 y el segundo párrafo del Artículo 

305 del Código Financiero para los Municipios del Estado, dispone que los bienes del 

dominio público sólo podrán ser enajenados mediante el acuerdo de autorización de las 

dos terceras partes de los miembros del ayuntamiento, previo decreto de 

desincorporación dictado por el Congreso del Estado y conforme a las disposiciones 

aplicables, así como el Artículo 302 que dispone ” Ninguna enajenación, ni concesión 

de uso o usufructo de bienes inmuebles del Municipio, podrán hacerse a los miembros y 
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servidores públicos del ayuntamiento, ni a sus parientes en línea recta sin limitación de 

grado, colaterales hasta el cuarto grado y afines hasta el segundo”. 

 

TERCERO. Que, entre los casos en que procede la autorización para enajenar bienes 

inmuebles del dominio público municipal, se señala el correspondiente a la disposición 

de los mismos, para destinarlos al fomento de la vivienda, regularización de la tenencia 

de la tierra o cualesquiera otra necesidad de interés público.     

 

CUARTO. Que el Ayuntamiento del Municipio de Piedras Negras, según consta en la 

certificación del acta de Cabildo de fecha 16 de septiembre de 2014, se aprobó por 

unanimidad de los presentes del Cabildo, desincorporar del dominio público municipal, 

una fracción de inmueble rústico con una superficie total de 300,000.00 M2., ubicado en 

esa ciudad, con el fin de enajenarlo a título gratuito a favor del Gobierno del Estado, con 

objeto de la construcción de un cuartel militar.  

 

El inmueble antes mencionado cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Del lado (1-2)  se mide una distancia de 600.00 metros con rumbo N 83°34’32”E 

Del lado (2-3) se mide una distancia de 500.00 metros con rumbo N 06°25’23”W 

Del lado (3-4) se mide una distancia de 600.00 metros con rumbo S 83°34’23”W 

Del lado (4-1) de partida para cerrar el perímetro se mide una distancia de 500.00 

metros con rumbo S 06°25’37”E., y sus colindancias:  

Al Norte colinda con calle de acceso y propiedad del Dr. Norberto de Luna. 

Al Sur colinda con propiedad del Dr. Norberto de Luna. 

Al Oriente colinda con propiedad el Gobierno del Estado. 

Al Poniente colinda con propiedad del Dr. Norberto de Luna.   

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito a favor del Ayuntamiento de Piedras Negras, en la 

oficina del Registro Público de la ciudad Piedras Negras del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, bajo la Partida 74, Libro 1, Sección IX de fecha 30 de abril de 2009. 

 

QUINTO. La autorización de esta operación es con objeto de la construcción de un 

cuartel militar. En caso de que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, 

por ese solo hecho automáticamente se dará por rescindida la enajenación y el predio 

será reintegrado al Municipio. 
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Por los motivos que se exponen en los considerandos que anteceden, y toda vez que 

se advierte que el Ayuntamiento del Municipio de Piedras Negras, ha cubierto los 

requisitos, para la procedencia de la desincorporación de la superficie en mención, esta 

Comisión de Finanzas, somete a su consideración, para su discusión y en su caso 

aprobación el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Piedras Negras, 

Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del dominio público municipal, una fracción de 

inmueble rústico con una superficie total de 300,000.00 M2., ubicado en esa ciudad, 

con el fin de enajenarlo a título gratuito a favor del Gobierno del Estado.  

 

El inmueble antes mencionado cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Del lado (1-2)  se mide una distancia de 600.00 metros con rumbo N 83°34’32”E 

Del lado (2-3) se mide una distancia de 500.00 metros con rumbo N 06°25’23”W 

Del lado (3-4) se mide una distancia de 600.00 metros con rumbo S 83°34’23”W 

Del lado (4-1) de partida para cerrar el perímetro se mide una distancia de 500.00 

metros con rumbo S 06°25’37”E., y sus colindancias:  

Al Norte colinda con calle de acceso y propiedad del Dr. Norberto de Luna. 

Al Sur colinda con propiedad del Dr. Norberto de Luna. 

Al Oriente colinda con propiedad el Gobierno del Estado. 

Al Poniente colinda con propiedad del Dr. Norberto de Luna.   

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito a favor del Ayuntamiento de Piedras Negras, en la 

oficina del Registro Público de la ciudad Piedras Negras del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, bajo la Partida 74, Libro 1, Sección IX de fecha 30 de abril de 2009. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. La autorización de esta operación es con objeto de la 

construcción de un cuartel militar. En caso de que a dicho inmueble se le dé un uso 

distinto a lo estipulado, por ese solo hecho automáticamente se dará por rescindida la 

enajenación y el predio será reintegrado al Municipio. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO. Para que el Municipio pueda disponer de este bien inmueble, y 

cumplir con lo que se dispone en el Artículo que antecede, el Ayuntamiento, conforme a 
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lo que señalan los Artículos 304 y 305 del Código Financiero para los Municipios del 

Estado de Coahuila, acordará las formalidades que deberán satisfacerse y establecerá 

un plazo cierto y determinado para su formalización. 

 

Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución 

correspondiente, deberá enviar ésta al Congreso del Estado, para que se resuelva 

sobre la validez o invalidez del acuerdo, por lo que el ayuntamiento no podrá formalizar 

la operación hasta en tanto este Congreso declare la validez de la misma y quede firme 

dicha resolución. 

 

TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

SEGUNDO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

Congreso del Estado de Coahuila, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 20 

de octubre de 2014. 

 

POR LA COMISIÓN DE FINANZAS DE LA LIX LEGISLATURA 

 

NOMBRE Y FIRMA VOTO  

 
Dip. José Luis Moreno Aguirre 

Coordinador 
 
 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Fernando Simón Gutiérrez Pérez. 

Secretario  
 
 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Jorge Alanís Canales. 

 
 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Indalecio Rodríguez López. 

 
 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 
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Dip. Simón Hiram Vargas Hernández. 

 
 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Norma Alicia Delgado Ortiz. 

 
 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Elvia Guadalupe Morales García. 

 
 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 

  

 


